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La Subprocuraduría de ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV'xl, o fraccion lV 15 BIS 4
fracc¡ones I y X' 21 ' 27 l¡acción lll 30 BIS .2 de la Ley orgán¡ca de la 

'ProcuradurÍa 
Ámbientat y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lú 52 fracc¡ón ty tOt lrimer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente n¡mero pÁot-2017-31g4-SOT-
1293, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la presente
Resolución cons¡derando los siguientes:

Exped¡ente: PAOT_2o.t 7_3i 84€OT_1 293

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 1 1 ABR 2018

ANTECEDENTES

de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JUR|oIcAS APLICABLES

En el presenle expediente, se analzó la normat¡vidad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (ampliación), conservación patr¡monial y ambiental (ruido y emisiones de
particulas a la atmosfera) como son: el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Zona Patrimonial de
Tacubaya" del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Miguel H¡dalgo, la Ley de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México y la
Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo
siguiente

1.- En materia de
(ampl¡ac¡ón).

desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón), conservac¡ón patrimonial y construcción

Con fecha 09 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón), construcc¡ón
(ampl¡ación), conservación patrimonial y ambiental (ruido y emisiones de partículas a la atmosfera) en el
predio ubtcado en Calle Cerrada de la Paz número 19, Colonia Escandón lsección, Delegación Miguel
Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de Octubre de 2017 .-------------

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
informac¡ón a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias,
en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, V, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley
Orgántca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como g0

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o ¡nvest¡gado le corresponde la zonif¡cación
H/5/30/A (Habitacional, 5 niveles máximos de construcc¡ón, 30% mínimo de área l¡bre, densidad "4" alta una
v¡vienda a cada 33 m2 de terreno) de conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Zona
Patrimonial de Tacubaya" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Miguel Hidalgo. ---
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Asim¡smo, se encuentra en Areas de Conservación Patrimonial por lo.que le aplica.la foT?-d" Ordenación

;il;;';Á;sde Acruación, ylt inmueute objeto de investigación se encuentra incluido en la relación

Je inr*eni"" con vator artist¡co'ieiinst¡tuto Nacónal de Bellas, así como de valor arquitectónico por la

Secretar¡a de Desarrollo UrOano y Vivienaa de la Ciudad de México, por lo que cualquier intervención

*qr¡éi" ár dictamen técnico deia'Direáción del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo

u-rüánol úivienaa de la Ciudad de México y visto bueno por parte del lnst¡tuto Nacional de Belles Artes' -:-

De las documentales que obran en el exped¡ente, se tiene que cuenta con Certificado Unico de Zonificación

de Uso det Suelo folio número 62400-15i ROJeli, ae fechá de expedición 1'l de septiembre de 2017, en el

que le certifica que al predio le apl¡ca la zonificación H/5/30/A. y se perm¡te una superficie máxima de

ionstrucción de 1,201.865 m', área libre 103.017 m'(30%) y 10 viviendas'

Der¡vado de los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria' se

constató que se realizan trabajos de construcción de un inmueble conformado por 2 cuerpos constructivos

de 5 niveies, en etapa de acábados, se observó que se conservó la fachada del inmueble preexistente

consistente en 2 niveies: sobre la fachada se colocó el letrero con los datos del Registro de Manifestación de

cluoao oE MÉxrco

Conslrucción Tipo "8" folio RMH-B-1 12-2016

Actuación y que cuenta con los siguientes oficios:

Oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/1641120'16, de fecha 14 de junio de 20'16, en el que se em¡te
d¡ctamen técnico favorable en materia estrictamente en conservación patrimonial para la demol¡ción
parcial de 381.42 m2, conservac¡ón, adecuación y restaurac¡ón de espacios interiores.

Oficio SEDUVUCGDAU/DPCU/1 78 412016, de fecha 28 de junio de 2016, en el que se em¡te
dictamen técnico favorable en materia eslrictámente en conservación patrimonial para el proyeclo de
ampl¡ac¡ón para 10 departamentos y un local comercial en el inmueble en cuestión.

Asimismo, la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble informó que el
inmueble objeto de investigación, está incluido en la Relación del INBA de lnmuebles con Valor Artístico,
asimismo, mediante oficio '1469-C/0884 de fecha 'f 'f de julio del 2016, se otorgó el v¡sto bueno al proyecto de
intervención que implica la conservac¡ón, rehab¡l¡tación y adecuación de los espacios ¡nteriores y exteriores
del inmueble con valor arlistico, incluyendo el rescate y adecuac¡ón de la fachada

Por otro lado, se emitió of¡cio dirigido al propietario, poseedor y/o director responsable de obra objeto de
¡nvestigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al
respecto, quien se ostentó como apoderado legal, proporcionó las siguienles documentales:

. Registro de Manifestación de Construcción folio FMH-B-112-2016 número RMH-B-112-2016, vigente
al 26 de septiembre de 2019
Certiflcado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio número 62400-151ROJE 17. de fecha de
exped¡ción 1 1 de sept¡embre de 2017
Constancia de Alineamiento y/o Número of¡c¡al folio 805/20'15, de fecha de exped¡ción '13 de octubre
de 2015
Memoria Descript¡va del Proyecto Arquitectónico.

En razón de lo anterior, la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de Méx¡co informó que el pred¡o de referencia se localiza en Area de Conservación
Patrimonial, por lo que está suieto a la aplicación de la Norma de Ordenación NÚmero 4 en Areas de

Procrrádufl¡ Amttonláry del ordeñarnierlo fe6ilen.rde r. cB$x
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Diclamen Técnico en Area de Conservación Patrimonial emit¡do por la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.
Vlsto Bueno por parte del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes.-
Planos del Proyecto Arquitectónlco. --------

la Manifestac¡ón de Construcción T¡po "8" folio FMH-B-1 1 2-2016 número RMH-B-'I 12-2016

Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Registro y Autorizaciones de la Delegación Miguel Hidalgo, realizar
prevención al particular, a fin de que se ajuste o modifique el proyecto ejecutivo a f¡n de que se cumpla con
el 30% de área libre requerido por la zonificación aplicable; en caso de que el particular no realice las
adecuac¡ones requeridas solic¡tar a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, real¡ce
las acciones legales procedentes en contra del Reg¡stro de Manifestación de Construcción Tipo "B" folio
FMH-B-1 12-2016 número RMH-B-1'1 2-20 16

Por lo anterior, toda vez que se infiere de lo antes señalado que el proyecto ejecutado no cumple con el 30%
del área libre requerido por la zonif¡cación apl¡cable, corresponde a la Coordinación de Ver¡flcación
Administraliva del lnstituto de Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, realizar vrsita de
verif¡cación en mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón: superficie máxima de construcc¡ón y porcentaje de
área libre), de ser el caso imponer las med¡das de segur¡dad y sanc¡ones aplicables

Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, instrumentar visita de
materia de construcción (ampliación), de ser el caso imponer las med¡das de seguridad y sanciones
apl¡cables

2. En mater¡a ambiental (ruido y em¡siones de partículas a la atmosfera)

En cuanto a la materia ambiental (ruido), durante los reconocimientos de hechos se percibieron em¡siones
de ruido de baja intens¡dad, las cuales no son susceptibles para su medición conforme a lo que establece la
NADF-005-AMBT-2013; asimismo, durante la diligencia no se percib¡eron em¡siones de partículas derivadas
de los trabajos de construcción

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria.

La anterior ¡nformaciÓn fue corroborada por la Dirección Ejecutiva de Registro y Autorizaciones de la
Delegación M¡guel Hidalgo, qu¡en informó que el proyecto registrado en la Iúanifesiación de Construcción
Tipo "B" folio FMH'B'112-2016 número RMH-B-1 12-2016, consiste en la edificación de iO v¡v¡endas en 5
niveles, en una superficie sobre nivel de banqueta de f ,0l3.so m2 y área l¡bre de 103 m, 130%¡, at
amparo del Cert¡ficado único de Zonificación de Uso del Suelo folio 62400-151ROJE 17, de iecfrá Oe
expedición 'l 1 de sept¡embre de 2017.

Al respecto, de la revis¡ón de los planos del proyecto arquiteclónico (AR-01, AR-02, AR-03 y AR-04)
proporc¡onados por el particular se identificó un área libre que equivale al 26% (91.235 m'¡ de la superficie
del predio, es decir, menor al 30% de área libre requerido por la zonificación y registrada en el formatlo de la
Man¡festación de Construcción; adicionalmente, la superf¡cie máxima de construcción sobre nivel de
banqueta (1023.45 m2), presenla una diferenc¡a de 10 m2 respecto a la superficie registrada en el formato de

P@sadlra Añó¡enr¿r y del ord¿i.rnlentó ferHlorlrr de ¡. cDA,x
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle Cerrada de la Paz número 19, Colonia Escandón I Sección, Delegación

Miiuet Hidalgo, te corresponde la zonificac¡ón H/5/30/A (Habitacional, 5 n¡veles máximos de

construcción, 30% mínimo de área libre, densidad "A" alta una vivienda a cada 33 m2 de terreno);

adicionalmente, se encuentra en Áreas de Conservación Patrimon¡al por lo que le apl¡ca la Norma de

Ordenación número 4 en Areas de Actuación, cualqu¡er intervención requiere el dictamen técnico de

la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México, y visto bueno por parte del lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes de conformidad con

el programa Parcial de Desarrollo Urbano "Zona Patr¡monial de Tacubaya" del Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo. ------
2. Cuenta con Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo folio número 62400-151ROJE17, de

3. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados en el predio investigado, personal adscrito a

esta Subprocuraduría, constató que se realizan trabajos de construcción de un inmueble conformado
por 2 cuerpos constructivos de 5 n¡veles, en etapa de acabados; se observó que se conservó la
fachada del inmueble preex¡stente consistente en 2 n¡veles; sobre la fachada se colocó el letrero con
los datos del Registro de ¡/anifestac¡ón de Conslrucción Tipo "B" folio RMH-B-112-2016

4. El pred¡o objeto de investigación, cuenta con dictamen técnico favorable en materia estrictamente de
conservación patrimonial por parte de la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, para llevár a cábo la demolición parc¡al de 381.42 m' , conservación, adecuación y
restauración de espacios ¡nter¡ores, y el proyecto de ampliación para 10 departamentos y un local
comerc¡al en el inmueble en cuestión, así como visto bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas
Artes.

fecha de expedición 1 1 de septiembre de 2017, en el que le certifica que al pred¡o le aplica la

zonificación íflsl¡oll, y 
"" 

p"ráite una superfic¡e máxima de construcción de 1,20'l'865 m'' área
libre 103.017 m'(30%) y 1o v¡v¡endas.-

5. Los trabajos de obra nueva cuentan con Registro de Manifestación de Construcción Tlpo "B" folio
FMH-B-'f 12-2016 número RMH-B-'f 12-2016, para la edificación de un inmueble de 10 viviendas en
5 niveles, en una superf¡cie sobre nivel de banqueta de I,OI3.5O m2 y área libre de 103 m2
(30%)

6 En los planos del proyecto Arquitectónico se ident¡f¡có que el área libre corresponde a un 26% y la
superficie máxima de construcción de nivel de banqueta es de 1023.45 m2, dichas superficies tiene
una diferencia de 10 m'a la registrada en la Manifestación de Construcción y no cumple con el 30 %
de área l¡bre que establece la zonificación de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "Zona Patrimonial de Tacubaya" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para [,4 iguel Hidalgo.

7. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Registro y Autorizaciones de la Delegación M¡guel Hidalgo,
realizar prevención al particular, a fin de que se ajuste o modifique el proyecto ejecutivo a fin de que
se cumpla con el 30% de área libre requer¡do por la zonificación aplicable; en caso de que el
particular no realice las adecuaciones requeridas solicitar a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la

P.ocuradufla Amb,onrarv lel o.doúrúe¡ao ¡errlonardc r¡ co¡¡t
subBrac!r¿durlr¡ d¿ orcar.¡!rnto tu.nlonal

'1ielr 
I :¡ i)rt;:

i i;i:: I . '1_ r 
":i:r --

cluoaD oE MÉlrco



CDMX
cruoAo oE MÉxtco

8. Corresponde a la Coordinación de Verif¡cación Administrativa del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, realizar visita de verificación en mater¡a de desarrollo urbano
(zon¡ficac¡ón: superf¡cle máxima de construcción y porcentaje de área l¡bre), de ser el caso imponer
las medidas de seguridad y sanciones aplicables.

9. Corresponde a la Dirección Ejecut¡va Juridica de la Delegación M¡guel H¡dalgo, instrumentar v¡s¡ta de
mater¡a de construcción (obra nueva) y protección a col¡ndancias, de ser el caso ¡mponer las
medidas de seguridad y sanciones aplicables

10. Durante los reconocimientos de hechos se percib¡eron emis¡ones de ruido de baja intens¡dad, las
cuales no son suscept¡bles para su med¡c¡ón conforme a lo que establece la NADF-005-AMBT-2013,
y no se percib¡eron em¡siones de partículas derivadas de los trabajos de construcción.----

La presenle resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gac¡ón
y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su conlerlo, independientemente de los pro@dimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los articulos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se

R E S U E LV E

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
arliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de N4éx¡co

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, a la Coordinac¡ón de Verif¡cación
Adminislrativa del lnstituto de Ver¡flcac¡ón Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, a la Dirección Eiecutiva de
Registros y Autorizacrones y a la Dirección Ejecutiva Jurídica, ambas de la Delegación Miguel Hidalgo, para
los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Juríd¡cos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emig dio Roa l\4 árquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te I de la Ciudad de México
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Delegación Miguel Hidalgo, realice las acciones legales procedentes en contra del Registro de
Man¡festac¡ón de Construcc¡ón Tipo "B" fotio FMH-B-112-2016 número RMH-B-1 12-2016.---------------
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